RES. 2736/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005010, Ent. N° 3870/16)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 42/2015 convocada para la contratación de un servicio integral de limpieza para el local de la sala de esparcimiento del Punta Shopping de la ciudad de Punta del Este, Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que cumplida con la publicidad en la página web de compras estatales y Revista Contacto y habiéndose invitado a tres Firmas de Plaza, se efectuó la apertura de ofertas por Acta de fecha 14 de enero de 2016 habiéndose recibido ocho ofertas, a saber : Olas del Este SRL , Oscar Mansilla (DIMAN), Hoberg Fiyol, Adriana Raquel Lombardo, Proguardian’s SRL, Daniela Soca, Nicolás Ciganda y Diego Emiliano Direnna Cardozo;

 2) que la oferta de la empresa Diego Emiliano Direnna Cardozo carece de las especificaciones solicitadas en el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares según la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 3) que dicha Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 24 de febrero de 2016, se aconseja adjudicar el procedimiento licitatorio a la empresa Oscar Alberto Mansilla Geymonat (DIMAN), por ser la oferta más conveniente para la Administración;

 4) que por resolución de la Dirección General de Casinos de fecha 1 de marzo de 2016 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la Firma Oscar Alberto Mansilla Geymonat (DIMAN) por un importe mensual de $ 214.708 impuestos incluidos y por un total anual de $ 2:576.496 impuestos incluidos;

 5) que la Gerencia de Área de Administración General por informe de fecha 31 de mayo de 2016 entiende que el monto adjudicado y en virtud de las 2 prórrogas anuales previstas en los Pliegos, supera el límite máximo de la Licitación Abreviada ($ 7:585.000), debiéndose rectificar la redacción de la parte expositiva de la Resolución de fecha 1 de marzo de 2016;                                                                                                                                                                                          

 6) que por ende entiende la Administración que correspondería confeccionar nuevamente el acto administrativo modificativo del dictado en primera instancia, no haciendo uso de una de las opciones de prórroga anuales previstas en el Pliego de Condiciones Particulares;

 7) que por resolución de la Dirección General de Casinos de fecha 2 de junio de 2016, se resuelve rectificar “el texto del Numeral 2) de la parte dispositiva del la Resolución de esta Dirección General Nº 58/2016 de fecha 01/03/2016, el cual quedará redactado bajo el siguiente tenor: Establecer: que el plazo de la presente contratación será de un año a contar desde la fecha de perfeccionamiento del contrato. Las obligaciones emergentes del presente, así como el cómputo del plazo quedan suspendidos hasta el día siguiente al de la finalización del plazo del contrato actualmente vigente, o sea hasta el 17 de agosto de 2016. El mismo podrá ser prorrogado por un período anual más a opción exclusiva de esta Dirección General, la que en caso de hacer uso de la misma la comunicará por telegrama colacionado u otro medio igualmente auténtico con una antelación de 30 días antes del vencimiento del plazo”;

 8) que consta Documento de Afectación Nº 000555 de fecha 9 de junio de 2016, Etapa del Gasto: Compromiso, por $ 1:017.552, Financiamiento 1.3 – Recursos de Actividad Propia, Programa 015,      Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, documento confirmado y suscrito por la Directora del Área de Administración Financiera de la DGC;
 9) que pasadas las actuaciones a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, por informe de fecha 7 de julio de 2016 indica que “corresponde la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas (Edificio Sede), considerando las opciones de prórroga previstas en el Pliego de Condiciones Particulares”; 

CONSIDERANDO: 1) de acuerdo con el monto de la contratación anual más las dos prórrogas establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares hubiera correspondido la realización de una licitación pública con las formalidades que la misma conlleva de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF;

 2) que sin perjuicio de lo expresado en el Considerando precedente, excediéndose el límite legal por una cantidad que no supera el 5% y en aplicación del principio de flexibilidad previsto en el Numeral A) del Artículo 149 del TOCAF, el procedimiento no merece observación;
 3) que no obstante lo anterior, el Artículo 9º                         (Documentación) del Pliego Particular señala que, conjuntamente con la oferta deberá presentarse “comprobante de la adquisición del Pliego a nombre de la empresa oferente”. Tal extremo vulnera lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y 91 del Decreto 131/14, que prohiben que el Pliego exija requisitos que no estén vinculados a la consideración del objeto o a la ponderación de la oferta, y que puedan ser consultados otros medios de información;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 3); 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.”
aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: 

Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Abreviada  N°42/2015 remitido por la Dirección General de Casinos  por  no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

“El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma. En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS:
Nuevas actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 42/15, para un servicio integral de limpieza para la sala de esparcimiento del Punta Shopping, en Punta del Este departamento de Maldonado.

Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del art. 48 del Tocaf expuesta en el considerando 4) de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (presentación de recibo de compra del pliego) es correcto.
